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Ilmo. Sr.: Terminadas las pruebas de Idoneidw. para ac
ceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad. área
de conocimiento ..Psicología <3volutiva y de la educación.. ,
convocadas en virtud de la dispoeic1ón transitoría novena,
apm-tados 2, 3 Y 4., de la' Ley Orgánica lVl983. de 25 de agos
to. de Reforma Universitaria. por Orden de 7 de febrero de
1984, y aceptada 18 propuesta de la correspondiente Comisión,
según resolución de la Secretaria de Estado de Universidades
e Investigación de fecha 30 de agosto de 1964 (..Boletin Oficial
del Estado- de 2 de octubre), y presentada _la documentación
a aportar ;:lOr los .interesados,

Esta Secretaría de Estado. de acuerdo con el contenido del
artículo 18.3 de la Orden de convocatoria, ha resuelto:

Primero.-Nombrar Profesores del Cuerpo de Titulares de
Universidad a los señores que a continuación se relacionan:

Barca Lozano. Eliseo Alfonso '(NRP A44ECa116).
Bermejo Fernández, Vicente {NRP A44ECa117L
Carranza Carnicero, José Antonio (NRP A44ECa1l8)
Clemente Estevan, Rosa Ana (NRP A44ECa1191.
García Madruga. Juan Antonio (NRP A44ECSl20)
López Sanchez. Félix (NRP A44EC812lJ.
Miras Mestres, Mariana (NRP A44EC8122J.
Moraleda Cañadilla'. Mariano (NRP A«EC8123).
Moreno Marimón. Montserrat (NRP A44EC8124)
Ochaita AIc:.erete, Esperanza (NRP A44ECal25).
Pastor Mallol, Estanislao (NRP A44EC8126).
Pérez Perei.ra, Miguel Angel {NRP A44ECa1271.
Perinat Meceres, Adolfo de (NRP A44EC8128).
Prieto Sánchez, Maria Dolores (NRP A44EC8129)
Roche Olivar. Roberto (NRP A44EC81301.
Sastre Vilarrasa, Genoveva (NRP A44EC8131).
Serra DesfUis, Emilia CNRP A44EC8132J
Solé Planas. María' Rosa {NRP A44EC8133J.
Soto Rodriguez. María del Pilar (NRP A44EC8134).
Triado Tur.. María del Carmen (NRP AHEC813Sl
Valcarce Avelló, María de las Mercedes {NRP A44EC8l:~6)

Segundo.-los Profesores nombrados por la presente· Reso-
lución obtendrá.D. destino conforme a lo establecido en el ar
tículo 20.1 de la Orden de 1 de febrero de 1984 y a la Re
solución de la Dirección General de Enseñanza UniversItaria
de 27 de noviembre de 1984.

Conforme a 10 establecido en el articulo 20.2 de la citada
Orden de 7 de febrero de 1984, los Profesores titulares que no
obtengan destino mediante lo establecido en el párrafo ante
rior quedarán en expectativa de destino y Podrán participar
en las concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del
artículo -4.- del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.

10 qUe comunico a V. I.
Madrid, 13 de diciembre de 1934.-P. D, (Orden de 2:7 de

ma~(', de 1962). el Director general de En6eñanza. LJniversitaria,
EmIho Lamo de Espinosa.
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Ilmo. Sr. Director generul de Enseñanza Urüversitaria.

limo. Sr, Terminadas las pruebas de idoneidad para ac
.ceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad área
de, copoclmiento .,Personalidad. evaluación y tr&ta.mien~ psi
r::016g1COO~. convoca'Cias en virtud de la disposición transitoria
novena. apartados 2, 3 Y 4. de la Ley Orgánica 11/1003 de 25
de agosto. de R~forma Universitaria, por Ord'<ó'n de 7' de fe
brei(~ .de 1984, ,1 aceptada la propuesta. de la corres.pondiente
CO~1.S16.n. segun resolución de la Secretarür de Estado de
Unlve~ldad . ~ Investigación de fecha 30 de agosto de 1984
(·Bolettn O!'lclal del Estado. de 2 de octubre) y presentada. la
documentación a aportar por los ínt'oO!rGsados

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo co¡:{ el contenido del
arHeulo 18.3 de la Orden de convocatoria, ha resuelto: ,

~m:ro,-Nombr8:.r Profesor~s del Cuerpo de Titulares de
UUlvers¡dad a Jos senores que a continuación se relacionan:

Aguilar Alonso. Angel (NRP A44EC8(61)
Alonso Tapia. Jesús- (NRP A44ECS062J. .
An.gulo Moreno, Felipe (NRP A«EC8063J
8aguena' Puigcever (NRP A44EC'B064l. "
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RESOLUCION de 13 de diciembre de 1984, de la
Secretaría de Estado .le Untversidades e Investi
gación. por la que 88 nombra Profesores titulares
de Universidad a los seneres que se citan, en vir
tud de pruebas de idoneidad )' en el área de
..Psicología evolutiva "i d6 la educaclón_,

•
RESOLUCION de 13 de diciembre de 1984 de la
Secretaria de Estado de Universidades e investi~
gación. por la que se nombra Profesores titukJres
de Universidad a los señores que se citan. en "ir~
tud de pruebas de idoneidad )' en el área de
.~ersonalidad. evaluación .Y tratamientos psicoló
f1lCOS~.

Bragado Alvarez, Maria del Carmen CNRP A44EC8065L
Carrillo Esteban, Jesús M8l'Í8 (NRP A44ECS066).
Cordero Pando. Agustín (NRP A44EC8(07).
Crawford' Bamber, Charlotte Joanne (NRP A44EC8068l.
Cruz Tomé. María Atrica de l~ (NRP A44EC8069J.
Barrio Gándara. María Victoria del (NRP A44EC8010J.
Pino Pérez, Ant:mio del {NRP A44EC807U,
Echeburúa Odríozola. Enrique (NRP A44EC8072l.
Fierro Bardaji, Alfredo (NRP ·A44EC8073). '
Gómez Ferné.ndez. Diego Esteban (NR'P A44EC8074).
González Portal. Maria Dolores (NRP A44ECB015)
Guerra Plaza', Jesús (NRP A44EC8078).
Gutiérrez Terrazas, José (NRP A+fEC8077).
Isabel Carrobles. José (NRP A44EC8078),
Juan Espinosa.. Man uel (NRP A44EC8079),
Nogueira Rodríguez. Rosa {NRP A44ECaOOO}"
Pertejo Seseña, Jesusa Concha (NRP A44ECaoall.
Saldaña García. Ma'I'ía del Carmen (NRP A44EC8082).

Segundo.-Los Profesoree nombrados por la presente Reso-
luciÓn obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar
ticulo 20.1 de la Orden de 1 de febrero de 1984 y a la Re
soluciÓn de la Dire.cción General de Enseñanza Universitaria
de 27 de noviembre de 1984.

Conforme a lo establecido en el articulo 20,2 de la citada
Orden de 7 de febrero de 1984. los Profesores titulares que no
obWngan destino mediante lo ~stablecido en el párrafo ante-.
rtc.r quedarRo en expectativa de destino y podrán participar
en los concursas de méritos J¡ que se refiere el apartado 2 del
artlculo 4,° del ~al Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre,

Lo que cúmunico a V. l.
Madrid. 13 d€ diciembre de 1984.-P. O. (Orden de 27 de

marz(', de 1982l. el Dirpctor general de En6eñpnza UniveNitaria.
Emi!¡c Lamo de Espinosa..

limo, Sr, D¡rertDr genAnll dI" Enseñanza Universitaria

HESOLUCION de 13 de diciembre de 1984, de lo
Secretaría de Estado de Universidades e lnvesti~

gación, por la Que se nombra Profesores titulares
de Universidad a los señores que se citan. en vir
tud de pruebas de idoneidad y en el área de ..PrO
dUcción vegetal~.

Ilmo. Sr.: Terminadas las pruebas de idoneidad para ac~
ceso si Cuerpo de Profesoras Titulares de Universidad. área de
conocimiento ..Producción vegetal~. convocadas en virtud de
lEt disposición transitoría novena, a.partados 2. 3. Y 4, de la
Ley Orgé.nica 1Vl983. de 25 de agosto. de Reforma Universi
taria, por Orden de 7 de febrero de 1984. y aceptada. la pre
puesta de la correspondiente Comisión. según resolución de
la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación de
fecha. 30 de agosto de 1984 (..Boletin Oficiai del Estado. de
28 de septiembre). y presentada la documentaci6n a aportar
por los interesa.ciO'S.

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el contenido del
articulo 18.3 da la' Orden de convocatoria. ha resuelto:

Primero.-Nombrar Profesores del CuerPo de Titulares de
Universidad a los señores que a continuación S'oO! relacionan:

Barranco Navero, Diego (NR!P A44EC9104) .
BenlIoch Marin, Manuel José (NRP A44EC8105).
Esquinas y Alcázar. Telesforo (NRP A44EOH06).
GarCia Giménez, José (NRP A44EC8101).
Martín Sánchez. Juan Antonio' (NRP A44ECSIOBI.
Minguez Tudela. Maria Inés (NRP A44EC8109l.
Moreno Ferrero. Vicente Eliseo (NRP A44EC81101
Noguera Ge.rcía. Vicente (NRP AHEC8110
Palomares Hernández, Gloria (NRP A44ECS112J.
Romagosa ClaMana. Ignacio {NRP A44EC8113J .
Trapero Casas, Antonio José (NRP A44.ECa114J .
Viñuela Saondoval. María Elisa (NRP A44EC81151.

Segundo.-Los Profesoras nombrados por la presente Reso-'
luci6n obtendrán destino conforme a lo establecido en el ar
ticulo 20.1 de la Orden de 7 de febrero de 1984 y a la Re
soluciÓn de la Dirección General de Ensenanza Universitaria
1e 27 de noviembre de 1984.

Conforme 8. lo establecido en el artículo 20_2 de la citada
Orden de 7 de: febrero. de 198-4. los Profesores titulares que no
obtengan destlno medIante lo establecido en el párrafo ante
riúr quedarán en expectativa de destino y podrán participar
en las concursos de méritos a que se refiere el apartado 2 del
artículo {,- del ~l Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre.

1.0 qUe comunico a V, ¡,
Madrid, 13 de dlciembre de 1984.-P. D., (Orden ·de ?:1 de

marzo de 1982:1, el Dírector general de Enseñanza UniV'ersitaria,
Emilio Lamo de Espinosa,

fimo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

•


